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Si el proceso estuviere sustanciándose o hubiere sido
resuelto por la justicia ordinaria civil o penal:

Si desde la fecha en que se notificó la resolución original
hubieren transcurrido mas de sesenta Bias: v.

4. Cuando el correspondiente recurso no there legal o
documentadamente fundamentado.

Sección 4

Indicios de Responsabilidad Penal

Art. 65.- Indicios de responsabilidad penal determinados
por la Contraloría General del Estado.- Cuando por actas o
informes y, en general, por los resultados de la auditoría o de
exámenes especiales practicados por servidores de la
Contraloría General del Estado, se establezcan indicios de
responsabilidad penal, por los hechos a los que se refieren el
artículo 257 del Código Penal. los artículos agregados a
continuación de este, y el articulo innumerado agregado a
continuación del articulo 2%. que trata del enriquecimiento
ilícito y otros delitos, se procederá de la siguiente manera:

1 El auditor Jefe de Equipo que interviniere en el examen
de auditoría. previo visto bueno del supervisor, hará
conocer el informe respectivo al Contralor General o a
sus delegados, quienes luego de aprobarlo lo remitirán al
Ministerio Público, con la evidencia acumulada. el cual
ejercitará la acción penal correspondiente de conlbrinidad
con lo previsto en el Código de Procedimiento Penal.
Dichos nihil-mes también serán remitidos a las máximas
autoridades de las instituciones auditadas:

2. El Fiscal de ser procedente resolverá el inicio de la
instnieción en los términos señalados en el artículo 217
del Código de Procedimiento Penal y solicitará al juez las
medidas ~telares que considere pertinentes, en defensa
de los intereses del Estado: y.

3 Copia certificada de la sentencia ejecutoriada, será
remitida al órgano competente en materia de
administración de personal. para la inhabilitación
permanente en el desempeño de cargos y t'unciones
públicas

Art. 66.- Indicios de responsabilidad penal evidenciados
por la auditoria interna.- Si los hechos a los que -se refiere
el articulo anterior fueren evidenciados por la unidad (le
auditoria intenta. el jefe de la misma	 comunicará
ilunediatamente el particular a la Contraloría General del
Estado y. en lo demás. se observara el procedimiento
establecido en el mismo articulo.

Art. 67.- Otros indicios de responsabilidad penal.- Si por
los resultados de la auditoria gubernamental los auditores
evidenciaren indicios de responsabilidad penal respecto de
delitos contra la administración pUblica n otros que afecten a
los intereses del Estado y de sus instituciones, tales
resultados se presentarán al Ministerio Público para que
ejercite la acción penal correspondiente: y se considerará el
trámite previsto en el articulo (5 de esta lev.

Art. 68.- Liquidación de daños y perjuicios.- Ejecutoriada
la sentencia que declare la responsabilidad penal del o de los
encausados. el juez o el Tribunal procederá de igual manera

que en los casos en los cuales se hubiere deducido acusación
particular, a pesar de que ésta no se hubiere presentado.
Además, observará lo previsto en el articulo 57 de esta ley.

Sección 5

Acción Contencioso »Int inistrati% a

Art. 69.- Decisiones susceptibles y no susceptibles de
impugnación.- Podrán impugnarse ante los Tribunales
Distntales de lo Contencioso Administrativo, las resoluciones
de la Contraloria General del Estado, que impliquen
establecimiento de responsabilidades 	 administrativas y
civiles culposas, conforme lo dispuesto en los artículos 45 y
52 de esta ley.

No podrán. en consecuencia, impugnarse los informes de
auditoria. de exámenes especiales, los que consistan en
dictámenes o M'Orines ,fue le corresponda emitir de acuerdo
con la ley. ni las actuaciones que establecieren indicios de
responsabilidad penal.

Art. 70.- Acción contencioso administratil a.- En los casos
en que las decisiones de la Contraloría General del Estado
fueren susceptibles de impugnación ante los Tribunales
Distritales de lo Contencioso Administrativo, la respectiva
demanda se presentará dentro del término de sesenta días,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la
decisión que se impugna: la contestación a la demanda se
presentará en el término de veinte días, contado a partir de la
citación.

I,os Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo
citarán con la demanda al Contralor General o al funcionario
de quien provenga el acto: y. sustanciarán y resolverán las
camisas con sujeción a los términos establecidos en esta Ley y
al procedimiento previsto en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

CAPITULO 6

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION

Art. 71.- Caducidad de las facultades de la Contraloría
General del Estado.- La facultad que corresponde a la
Contralora General del Estado para pronunciarse sobre las
actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las
personas sujetas a esta Ley, así como para determinar
responsabilidades. caso de haberlas, caducará en cinco años
contados desde la fecha en que se hubieren realizado dichas
actividades o actos.

Se producirá la caducidad de la facultad para resolver los
recursos de revisión de una resolución original, o de
reconsideración de una orden de reintegro, cuando hubiere
transcurrido un año desde la notificación de la providencia
respectiva ∎ no se hubiere expedido	 la resolución que
resuelva los recursos. En tal circunstancia las resoluciones
originales materia de tales recursos quedarán linnes.

Art. 72.- Declaratoria de la caducidad.- En todos los casos,
la caducidad será declarada de oficio o a petición de parte,
por el Contralor (ieneral o por los Tribunales Distritales de
lo Contencioso Administrativo, según se hubiere presentado
el reclamo cuino acción o como excepción.
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